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ficio tradicional de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Declaración de interés cultural.
Ferrero. (2.894-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Comercio y de Le-
gislación del Trabajo han considerado el proyecto
de declaración de la señora diputada Ferrero, por el
que se declara de interés cultural y económico-la-
boral la reapertura de la tienda Harrod’s en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la reapertura de la tien-
da Harrod’s, uno de los edificios más tradicionales
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de las comisiones, 29 de septiembre de 2003.

Hugo G. Storero. – Héctor R. Romero. –
Saúl E. Ubaldini. – Irma Roy. – Melchor
A. Posse. – Alicia V. Gutiérrez. – Haydé
T. Savron. – Adriana R. Bortolozzi de
Bogado. – Mónica S. Arnaldi. – Julio
C. Gutiérrez. – Luis A. Sebriano. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Rosa
E. Tulio. – Ismael R. Cortinas. – Norma
R. Pilati. – Roberto J. Abalos. – María
del Carmen Alarcón. – Guillermo E.
Alchouron. – Alfredo E. Allende. –

Roque T. Alvarez. – Jesús A. Blanco. –
Guillermo M. Cantini. – Pascual
Cappelleri. – Argentina Cerdán. –
Marta I. Di Leo. – Dante Elizondo. –
Alejandro O. Filomeno. – Angel O.
Geijo. – Miguel A. Giubergia. – María
E. Herzovich. – Carlos R. Iparraguirre.
– Gracia M. Jaroslavsky. –
Encarnación Lozano. – María José
Lubertino Beltrán. – Eduardo G.
Macaluse. – Rafael Martínez
Raymonda. – Blanca I. Osuna. – Nélida
M. Palomo. – Irma F. Parentella. –
Olijela del Valle Rivas. – Rafael E.
Romá. – Mirta E. Rubini. – Juan M.
Urtubey. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Comercio y de Le-
gislación del Trabajo al considerar el proyecto de
declaración de la señora diputada Ferrero, por el que
se declara de interés cultural y económico-laboral
la reapertura de la tienda Harrod’s en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, lo modifican por razones
de mejor técnica legislativa y creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hacen suyos y así lo expresan.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El nuevo Harrod’s reabrirá sus puertas a fines del

mes de julio del corriente año, en busca del clima de
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belle époque con el que fue inaugurado en 1914; y
contará con 80 puestos de venta de indumentaria,
un café, una librería y un puesto de productos tipo
free-shop. En la planta baja está previsto que haya
42 puestos: calzado, ropa, lencería, zapatos y carte-
ras; y el primer piso abriría a principios de octubre.

El titular de la gran tienda, Atilio Gibertoni, dio
batalla judicial y pudo retener en los tribunales de
Londres la licencia de la marca Harrod’s. Su rival
era nada menos que el ex suegro de lady Di, el mul-
timillonario árabe Al Fayed. Ahora, asociado con un
grupo de inversores italianos, está invirtiendo dos
millones de dólares para reactivar la gran tienda, y
captar los dólares que traen los turistas extranjeros;
sobre todo aquellos que caminan desde el Patio
Bullrich hasta las Galerías Pacífico, separadas de
Harrod’s sólo por la avenida Córdoba.

La decoración, está cargo de Milagros Resta,
cuyo estudio de arquitectos se ocupará de la refac-
ción de la planta baja y el primer piso del edificio,
que en total tiene 47.000 m2 cubiertos. “La idea es
no tocar la estructura, que fue concebida en 1904,
con otra tecnología”, dijo Resta.

La fachada sobre la calle Florida (que ahora es
patrimonio de la ciudad) fue inaugurada en marzo
de 1914. Seis años más tarde, el edificio se extendió

hacia toda la manzana. En 1922, Harrod’s se fusio-
nó con la otra gran tienda porteña, fundada en 1883
por el inglés Adolfo Gath y el santiagueño Lorenzo
Chavez, que estaba en Florida y Cangallo. En 1977,
los grupos Pérez Companc y Tornquist compraron
las acciones. El señor Gibertoni era el director co-
mercial y en pocos años tenía el 51% de la tienda.

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta la im-
portancia de esta tienda en cuanto a la reactivación
económico-laboral, y lo que significa recuperarla para
el patrimonio histórico-cultural de la Ciudad de Bue-
nos Aires, es que solicito a mis pares que acompa-
ñen con su voto el presente proyecto de declaración.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés cultural y económico laboral la
reapertura de la tienda Harrod’s, uno de los edifi-
cios más tradicionales de la Ciudad de Buenos Ai-
res.

Fernanda Ferrero.

OD 2703 om.p65 16/10/2003, 14:572


